
REPUBLICA 

x e . 

DEL ECUADOR L 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.IG-CA-$4- $140 
.. E 3 zt 

A 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 190 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 9 de noviembre de 1934 se ha otorgado ante el 
Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, doctor Bugo Ánir 
Guerrero Gallardo, la escritura pública de constitución 
Simultánea de la Compañía INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INMO- 
FLAVIA SOCIEDAD ANONIMA; 

QUE el abogado Octavio Johnny Roca de Castro, ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, : 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de la Construcción de Guayaquil, signado con el No. 
R-J-834 del 14 de noviembre de 1934; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-84-1447 del 27 de noviembre de 1984, ha emitido inform 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución simultínea 
de INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INMOFLAVIA SOCIEDAD ANONIMA, 
con domicilio en Guayaquil, con un capital social de QUI- 
NIENTOS MIL SUCRES, representado por quinientas acciones di 
un mil sucres cada una, de conformidad con los términos 
constantes de la referida escritura pública, con las si- 
guientes modificaciones estatutarias: en el Artículo No- 
veno, reemplazar "refiere" por "requiere"; y, sustituir 
"comisión" por "Compañía"; en el Artículo Décimo, después 
de "dará derecho a" agregar "un'"; y, en el Artículo Décimo 

do a continuación de "Subgerente" agregar '"Adminis- 
ratiyo 

hoc.
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ANONIMA. 

ARTICULO SEGUNDO. -»- Disponer que el Notario Undécimo 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución con las modificaciones constantes en el 
Artículo Primero y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) Inscriba, bajo el rubro "Re- 
gistro de Industriales", la referida escritura pública 
junto con la presente Resolución, con las modificaciones 
constantes en el Artículo Primero; y, b) Cumpla con las 

0 demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

. ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías en Guayaquil a 30 NOV 

DS 
Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

    Te rtifíico: que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 24.255 a 24.259, NóÓmero 1.749 del Registro 

Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 14.286 

eS 

del Repertorice- Guayaquil, cínco de Diciembre de mil nove en, 

tos ochenta 1 cuetro.-= El Registrador A 
    

        


